1. Datos de contacto, horario de clases y tutorías de la asignatura.   

	Código de la asignatura
	35112

	Tipo de asignatura
	Obligatoria de Universidad

	Nivel de la asignatura
	PRIMER CICLO

	Curso  y cuatrimestre
	2º CURSO   1º y 2º CUATRIMESTRE

	Número de créditos asignados
	9

	Nombre del profesor o profesores

(Correo electrónico)

Ext. Telefónica

Despacho
	Antonio F. Fernández Tomás

antoniofco.fdez@uclm.es
2136

D.3.20

	Tutorías
	Primer Sem: Lunes 12,30-14,30, Martes 11,30-12,30 y Miércoles 12,30-13,30. 

Segundo Sem: Lunes 11,30-12,30, Martes 11,30 a 13,30 y Miércoles 12,30 a 13,30


	CLASES Primer S.
	Lunes
	Martes
	Miércoles

	10:30 a 11:30
	OAF
	
	

	11,30 a 12,30
	Clase Presencial
	
	

	12,30 a 13,30
	
	Clase Presencial
	

	
	
	
	

	CLASES Segundo S.
	Lunes
	Martes
	Miércoles

	12,30 a 13,30
	Clase Presencial
	
	

	13,30 a 14,30
	OAF
	Clase Presencial
	


Los alumnos pueden pueden concertar una cita con el profesor por medio del correo electrónico.
Dentro de la página web de la UCLM (PDI; Web de Profesores) se accede a la página web del profesor Fernández Tomás, donde hay un tablón de anuncios, esquemas de las lecciones, casos prácticos, preguntas de tipo test y documentación sobre conflictos internacionales y otros materiales de trabajo para los trabajos de equipo y las exposiciones de los alumnos. SE RECOMIENDA AL ALUMNO QUE VISITE LA WEB.
2. MODALIDADES DE EVALUACIÓN EN DERECHO INTERNACIONAL PÚBLICO
1.- Evaluación ordinaria (incluye convocatoria ordinaria y convocatoria extraordinaria de cada curso académico). Consiste en un examen. Lecciones incluidas: 1 a 14 y 16 a 18 del manual recomendado. La lección 15 no se exige en esta asignatura, sino en la optativa “Derecho de la Cooperación Económica Internacional”. La valoración de la prueba teórica mediante un test no podrá superar el 70% de la calificación final. Habrá una prueba práctica valorada como máximo en un 30%.
2.- Evaluación continuada con exámenes parciales que promedian para obtener una nota que no podrá superar el 70 de la calificación final, más valoración de las exposiciones realizadas en las prácticas (máximo 15%), más la participación en clase (máximo 15%). Quienes realicen exposiciones, bien de un tema monográfico, bien de un epígrafe de una de las 3 lecciones indicadas, podrían mejorar su calificación como máximo en un 20% suplementario. Los exámenes parciales (o pruebas de progreso) no eliminan materia más que para los alumnos que siguen en régimen de evaluación continuada. Si un alumno suspende un examen parcial o no participa en las prácticas  deja de estar en régimen de evaluación continuada y pasa forzosamente a evaluación ordinaria. El alumno en régimen de evaluación continuada debe rellenar y entregar la FICHA DEL ALUMN@ (apartado 8).
Lecciones incluidas en cada cuatrimestre:

(Primer cuatrimestre). 

Primer parcial, lecciones 1 a 5            (test eliminatorio).
Segundo parcial, lecciones 6 a 9         (test y caso práctico eliminatorios).
Exposiciones de alumnos destacados por su calificación sobre tema monográfico o sobre la lección 6 (últimas dos semanas).
(Segundo cuatrimestre)
Tercer parcial, lecciones 10 a 13          (test y caso práctico eliminatorios)
Cuarto parcial, lecciones 14 y 16 a 18 (test y caso práctico eliminatorios).

Exposiciones de alumnos destacados sobre lecciones 17 y 18

Exposiciones monográficas sobre un conflicto.

Las exposiciones tendrán lugar durante las últimas 3 semanas
3.- Cuando un alumno en régimen de evaluación continuada lleva a cabo, además, una exposición sobre un conflicto internacional (máximo entre 6 y 12 alumnos), o sobre un epígrafe de una lección del programa (máximo 12 alumnos para la lección 6 [primer semestre] y 18 alumnos para las lecciones 17 y 18 [segundo semestre]), ello implica la valoración suplementaria de ese trabajo del alumno hasta un máximo de un 20% de la calificación final.
4.- Si un alumno que opta inicialmente por la evaluación continuada no participa en clase, no hace todas las prácticas, o no aprueba cualquiera de los exámenes parciales, necesariamente tendrá que ingresar en el régimen de evaluación ordinaria. Ello implica que quien haya aprobado el primer parcial debería poner especial empeño en aprobar también los sucesivos, pues de lo contrario “perdería” las materias teóricas “aprobadas”, que no serán eliminadas del examen final en convocatoria ordinaria ni extraordinaria.
5.- Si un alumno que opta por la evaluación continuada participa en clase, hace todas las prácticas y obtiene solamente una calificación de aprobado en los exámenes parciales, promediará sus notas (hasta un 70%). Se tendrá en cuenta debidamente en su calificación final la valoración de las exposiciones realizadas en las prácticas (máximo 15%) y su participación en las clases teóricas (máximo 15%), y en su caso la correspondiente a la lección 6 (suplementaria, máximo 10%).
…………………………………………………………………
6.- Si un alumno que opta inicialmente por la evaluación continuada, participa en clase y hace todas las prácticas, obtiene una calificación de notable o sobresaliente en los exámenes parciales, deberá hacer una exposición pública además del segundo parcial y (en su caso) en lugar del cuarto parcial. Dicha exposición, podrá ser realizada en equipo (3-4 personas) y versar sobre un conflicto internacional (Palestina, Magreb, Irak, Darfur, antigua Yugoslavia, Congo), o bien individualmente, sobre un apartado de la lección 6 (primer semestre) o de las lecciones 17 y 18 (segundo semestre). Su calificación final tendrá en cuenta la calificación de los parciales (70%), la valoración de la exposición (máximo 20% suplementario), así como la participación del alumno en clases teóricas y prácticas (máximo 30% entre ambas).
3. TIPOS DE EXAMEN

1.- Los exámenes parciales constarán de 14 preguntas tipo test (máximo 7 puntos) y un caso práctico similar a los efectuados en clase, con tres cuestiones (máximo 3 puntos), excepto el primero que contendrá solo 20 preguntas tipo test.

2.- El examen final en convocatoria ordinaria constará de 14 preguntas tipo test (máximo 7 puntos), y un caso práctico similar a los efectuados en clase, con tres cuestiones (máximo 3 puntos).

3.- El examen final en convocatoria extraordinaria constará de 14 preguntas tipo test (máximo 7 puntos), y un caso práctico similar a los efectuados en clase, con tres cuestiones (máximo 3 puntos).

4.- El examen en convocatoria especial de finalización (fin de carrera), constará de tres preguntas de desarrollo de los correspondientes epígrafes del programa.

5.- En cualquiera de las convocatorias y aun sin tener que justificar circunstancias especiales, cualquier alumn@ podrá solicitar un examen oral, que tendrá tres preguntas de desarrollo. La solicitud deberá efectuarse con una antelación razonable si se pretende realizar el examen en fecha distinta de la prevista con carácter general.
4. PARTICIPACIÓN EN LAS CLASES Y RÉGIMEN DE LAS PRÁCTICAS
1) Las prácticas están colgadas en la página web del profesor Fernández Tomás. La asistencia a las prácticas es muy recomendable para todos los alumnos/as en régimen de evaluación continuada, e incluso para aquellos que quedaran forzosamente excluidos de la misma durante el desarrollo del curso, puesto que van a tener una prueba práctica en el examen en cualquiera de las convocatorias. Los alumnos/as deberán redactar la práctica y llevar su texto al aula, pero el texto de la práctica no se entregará al profesor al finalizar la clase, siendo corregida por el propio alumno/a durante la clase. El profesor podrá exigir al alumno que muestre la colección de prácticas realizadas y corregidas. 
2) Durante la clase práctica, el profesor formulará las cuestiones anejas al texto de la práctica que podrán ser respondidas: A) Por alumnos/as que se presten a ello voluntariamente; B) Por alumnos/as elegidos aleatoriamente del listado de la asignatura.

3) La participación del alumno/a en las clases teóricas y prácticas tendrá una repercusión favorable en la calificación, hasta un máximo del 15%.
5. PROGRAMA DEL CURSO 2011-2012

(La numeración de las lecciones se corresponde 

con la del manual recomendado en el apartado siguiente)

PRIMER CUATRIMESTRE (Antiguo DIP I)
LECCION 1.- LA SOCIEDAD INTERNACIONAL Y EL DERECHO INTERNACIONAL.

1. La estructura descentralizada de la sociedad internacional. 

2. La dinámica histórica de la sociedad internacional. Desde los orígenes del Derecho internacional hasta la Organización de las Naciones Unidas. 

3. La dinámica contemporánea de la sociedad y del Derecho internacional. 

4. Una aproximación al Derecho internacional público. 

5. La fundamentación de la norma internacional. 

6. Normas imperativas y normas dispositivas.  

7. Las obligaciones derivadas de las normas internacionales. 

8. La aplicación de las normas internacionales. 

LECCIÓN 2.- EL ESTATUTO JURÍDICO DEL ESTADO

1. Los elementos del Estado

2. La dinámica estatal

2.1 El nacimiento de Estados y la libre determinación de los pueblos.

2.2  El reconocimiento de Estados y de Gobiernos. 

2.3 La problemática de las transformaciones estatales 

2.3.1. La continuidad en la identidad del Estado. 

2.3.2. La sucesión de Estados. 

LECCION 3.- LAS INMUNIDADES DEL ESTADO

1. Introducción.

2. La inmunidad de jurisdicción: concepto y elementos.

3. Concepción absoluta y concepción relativa de las inmunidades del Estado. 

4. Las excepciones a la inmunidad. 

5. La inmunidad de ejecución. 

6. Inmunidad de ejecución del Estado y tutela judicial efectiva del particular. 

LECCIÓN 4.- LOS ORGANOS DEL ESTADO PARA LAS RELACIONES EXTERIORESPRIVATE 

1.- Introducción

2.- Los órganos centrales del Estado. Estatuto jurídico, ordenación interna y funciones dentro de la política exterior del Estado.

3.- Las misiones o legaciones diplomáticas.
3.1 El fundamento de los privilegios, inmunidades e inviolabilidades diplomáticas. 

3.2 La creación de la misión diplomática y sus funciones. 

3.3 Las personas que forman parte de la misión diplomática. 

3.4 Las facilidades, privilegios, inmunidades  e inviolabilidades diplomáticas. 

3.5 El abuso y la pérdida de privilegios e inmunidades. Las sanciones propias del derecho diplomático. 

3.6 El asilo diplomático.

4.- Las misiones especiales.

5. Las delegaciones y las representaciones permanentes de los Estados ante conferencias y organizaciones internacionales.

6.- Las oficinas consulares.

7. La representación exterior de las comunidades autónomas. 

LECCIÓN 5.- EL ESPACIO TERRESTRE Y EL ESPACIO AÉREO

1. – Introducción: territorio y controversias territoriales.

2.- La noción de título jurídico en relación con la soberanía territorial.

2.1. El título como fundamento de la soberanía territorial.

2.2 El proceso de solución de controversias territoriales.

2.3 Elementos para la solución de controversias territoriales.
2.4. El principio de estabilidad de las fronteras.

3. Territorio español y problemas históricos.

4. El espacio aéreo.
LECCIÓN 6.- EL DERECHO DEL MAR

1. Factores que inciden en la evolución del derecho del mar.
2. La codificación del derecho del mar: la adopción de la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.

3. La medición, extensión y delimitación de los espacios marinos.

4. Las competencias sobre los espacios marinos.

4.1. Las aguas interiores.

4.2. El mar territorial.

4.2.1. El derecho de paso inocente. 

4.2.2. Los estrechos utilizados para la navegación internacional. 

4.2.3. La zona contigua.

4.2.4. La plataforma continental.

4.2.5. La zona económica exclusiva.

4.2.6. Islas, Estados archipelágicos y archipiélagos de Estado: algunas especificidades.

4.2.7. El Alta Mar.

4.2.8. La Zona Internacional de los Fondos Marinos y Oceánicos.

LECCIÓN 7.- LOS MODOS NO CONVENCIONALES DE CREACION DE NORMAS Y OBLIGACIONES JURÍDICAS INTERNACIONALES

1. Introducción.

2. La costumbre internacional.

2.1. El proceso consuetudinario de creación jurídica en la Sociedad Internacional. 

2.2. La caracterización tradicional del proceso consuetudinario 

2.3. La mayor relevancia de la opinio iuris en la formación y consolidación de las normas consuetudinarias. 

2.4. Los tratados internacionales y el proceso consuetudinario. 

3. La codificación de las normas internacionales.

4. Los principios generales del derecho en el ordenamiento jurídico internacional.

5. Los actos de las organizaciones internacionales. 

6. Los actos unilaterales de los Estados 
LECCION 8. - LOS TRATADOS INTERNACIONALES (I)
1. Introducción.

2. El concepto de tratado internacional. 

3. La capacidad para celebrar tratados.

4. Clases de tratados.

5. La elaboración de los tratados.

6. La manifestación del consentimiento. Fase interna y fase internacional.

6.1. La fase regida por el derecho interno. 

6.2 La fase regida por el Derecho internacional: las formas de manifestación del consentimiento. 

7. Depósito y publicación de los tratados.

8. Las reservas a los tratados.

LECCIÓN 9. - LOS TRATADOS INTERNACIONALES. (II)

1.- Entrada en vigor y aplicación provisional de los tratados.

2. La eficacia de los tratados internacionales.

3. La interpretación de los tratados internacionales.

4. Enmienda y modificación de los tratados.

5. Nulidad, terminación y suspensión de los tratados 

SEGUNDO CUATRIMESTRE (Antiguo DIP II)
LECCIÓN 10.- LAS RELACIONES ENTRE EL DERECHO INTERNACIONAL Y EL DERECHO INTERNO

1. Introducción. 

2. La incorporación de las normas internacionales en el derecho positivo comparado. 

3. La recepción de las normas internacionales en el sistema español 

3.1 La incorporación de los tratados. 

3.2. La prevalencia o primacía de los tratados sobre las leyes. 

3.3 La incorporación de la costumbre y las resoluciones de las organizaciones internacionales. 

3.4. La incorporación interpretativa.
LECCIÓN 11.- LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL


1. Introducción.

2. El proceso codificador de la responsabilidad internacional. 

3.- La responsabilidad por hecho internacionalmente ilícito. Los elementos del hecho ilícito. 
3.1 El elemento subjetivo: la atribución del hecho ilícito al Estado. 

3.2 El elemento objetivo: violación de una obligación internacional. 

3.3 Las circunstancias excluyentes de la ilicitud. 

4. El contenido de la responsabilidad del Estado y el modo de hacerla efectiva. 

4.1 La invocación de la responsabilidad. El Estado legitimado. 

4.2 ¿Qué medidas pueden y deben adoptar los Estados a consecuencia de la violación?

4.3 ¿Qué consecuencias tiene el hecho ilícito para el Estado "responsable? 

4.4 ¿Qué formas de reparación son posibles?

5. La responsabilidad derivada de las consecuencias perjudiciales de hechos lícitos.
Lección 12.- LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS

1. Introducción 

2. La creación y las transformaciones de la Organización de las Naciones Unidas
3. La estructura orgánica.

3.1 El órgano plenario: composición, modo de votación, competencias

3.2 Los órganos de composición restringida

3.3 La Secretaría General
3.4 El sistema de las Naciones Unidas. Organismos especializados y entes autónomos

4. El Estatuto de miembro y otros estatutos de participación 

5.- El presupuesto de la Organización 

LECCIÓN 13.- EL CONTROL DEL USO DE LA FUERZA EN LAS RELACIONES INTERNACIONALES

1. El principio general de prohibición del recurso a la fuerza armada

2. El sistema de seguridad colectiva de las Naciones Unidas

2.1 La acción coercitiva prevista en el Capítulo VII de la Carta

2.2 La acción no coercitiva: las operaciones para el mantenimiento de la paz. 

3. La legítima defensa. Concepto, evolución y límites

4.  La Organización del Tratado del Atlántico Norte (OTAN)

5. Las bases norteamericanas en España

LECCIÓN 14.- EL ARREGLO PACÍFICO DE LAS CONTROVERSIAS INTERNACIONALES

1. La solución de controversias en el Derecho internacional

2. Los medios políticos o diplomáticos de arreglo

3. El arbitraje internacional

4. El arreglo judicial internacional

4.1. Concepto, orígenes y antecedentes

4.2. La Carta de Naciones Unidas y la Corte Internacional de Justicia

4.3. Otros órganos judiciales internacionales

4.4. La CIJ: composición y organización

4.5. La competencia contenciosa de la CIJ

4.6. La Competencia consultiva de la CIJ

LECCIÓN 15.- EL DERECHO INTERNACIONAL DEL DESARROLLO (No se imparte)
LECCIÓN 16.- LA PROTECCION DIPLOMATICA

1. La protección diplomática de los nacionales de un Estado: cuestiones generales

2. La discrecionalidad de la protección diplomática

3. Los modos de ejercicio de la protección diplomática

4. Las condiciones de ejercicio de la protección diplomática

4.1. La nacionalidad de la reclamación

4.2 El Agotamiento de los recursos internos del Estado causante del daño

5.- La protección diplomática en el derecho español

LECCIÓN 17.- LA PROTECCIÓN INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

1. Origen y conformación del Derecho internacional de los derechos humanos
2. El desarrollo convencional del Derecho internacional de los derechos humanos

2.1. Los Pactos de las Naciones Unidas

2.2. Otros tratados internacionales sobre derechos humanos de ámbito universal y carácter específico

2.3. Instrumentos regionales de protección de los derechos humanos

3. Los mecanismos internacionales de protección de los derechos humanos

3.1. Mecanismos convencionales y extra-convencionales de garantía: la función protectora del Consejo de Derechos Humanos

3.2. Los órganos  de garantía de los  derechos humanos

3.3. Los procedimientos convencionales de garantía de los derechos humanos
4. El sistema de protección del CEDH

4.1. Origen y evolución del mecanismo de garantía del CEDH
4.2. Aspectos orgánicos del sistema de garantía: el Tribunal Europeo de Derechos Humanos
4.3. El ejercicio de la competencia contenciosa del TEDH
5. Refugio, asilo y desplazados internos

LECCIÓN 18.- LA REPRESIÓN DE LOS CRÍMENES DE TRASCENDENCIA INTERNACIONAL

1. Introducción: la responsabilidad penal internacional del individuo

2. La codificación de los crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad

3. La tipificación de los crímenes contra la paz y la seguridad de la humanidad 

3.1 Crímenes contra la paz: de la prohibición del uso de la fuerza al crimen de agresión

3.2 Crímenes de guerra

3.3 Genocidio

3.4 Crímenes contra la Humanidad

4. La jurisdicción penal internacional

4.1 Los tribunales ad hoc

4.2. Los Tribunales Mixtos o Internacionalizados

4.3 La Corte Penal Internacional

5. La represión nacional de los crímenes de trascendencia internacional y el principio de de jurisdicción universal

6. BIBLIOGRAFÍA RECOMENDADA:

6.1 Manual recomendado:

FERNÁNDEZ TOMÁS, A., SÁNCHEZ LEGIDO, A., ORTEGA TEROL, J. M. y FORCADA BARONA, I., Lecciones de Derecho Internacional Público, Valencia, ed. Tirant Lo Blanch, 2011 (Nueva edición adaptada al programa de Grado).
6.2 Otros manuales (De necesario manejo para las exposiciones de epígrafes de una lección realizadas por alumnos destacados):

-ANDRÉS SÁENZ DE SANTA MARÍA, Paz, Sistema de Derecho Internacional Público, ed. Civitas/Thomson Reuters, Pamplona, 2011.

-REMIRO BROTÓNS, Antonio y otros, Derecho Internacional. Curso General, Ed. Tirant LoBlanch, Valencia, 2011.
      
6.3 Materiales, textos normativos y casos prácticos
FERNANDEZ TOMAS, A., Derecho Internacional Público. Casos y Materiales, 5ª ed., Tirant lo Blanch, Valencia 2002.
7. OTRAS UTILIDADES DE LA PÁGINA WEB

El alumno puede encontrar en ella:

· Los esquemas de las lecciones del programa

· Los textos de las prácticas
· Así como una selección de preguntas tipo test, similares a las que figurarán en las pruebas escritas parciales y finales.

Además (en el apartado Juegos de Rol), puede encontrar una documentación amplia y estructurada sobre alguno de los principales conflictos (Palestina, Irak, República Democrática del Congo), sobre los que podría llevar a cabo una exposición en equipo.
8. FICHA DEL ALUMN@.                             (Recortar y entregar)
Nombre y apellidos,                                                     Fotografía actualizada
Número de teléfono y dirección electrónica.

 Se requiere al alumno para que rellene, firme y entregue la siguiente ficha:

Por la presente autorizo a los profesores del área de Derecho internacional público y relaciones internacionales de la Facultad de Derecho el uso de mis datos personales a los efectos de publicación de calificaciones u otra comunicación de interés relativa a las asignaturas impartidas por dicha área de conocimiento.

En Albacete, a      de                      de  2011

Firmado (Nombre, Apellidos y DNI)________________________________________
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